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B) Justificante original (resguardo del abono directo o impreso de
autoliquidación sellado por la Entidad bancaria correspondiente) de haber
formalizado la matrícula para el curso 2004/2005 en las condiciones seña-
ladas en el epígrafe 2.6.1,C).

10955 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se incluye el trámite de presentación de can-
didaturas a los premios TECNIMAP en el Registro Tele-
mático del Departamento.

El apartado quinto de la Orden Ministerial APU/203/2004, de 29 de
enero, por la que se crea un Registro Telemático en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas para la presentación de escritos y solicitudes y se
establecen los criterios generales de tramitación telemática de determi-
nados procedimientos, delega en el Subsecretario del Departamento la
competencia para incluir nuevos procedimientos, trámites y comunica-
ciones a los que sea de aplicación lo dispuesto en la citada Orden.

Por otra parte, la Orden APU/198/2004, de 28 de enero, crea los «Pre-
mios Tecnimap para Proyectos de Administración Electrónica» para otorgar
una distinción a las mejores prácticas en la construcción de servicios elec-
trónicos para ciudadanos, empresas o las propias Administraciones, ligán-
dose los Premios a la celebración de las Jornadas Tecnimap. La inminente
convocatoria de la primera edición de dichos Premios, que serían entre-
gados en las VIII Jornadas sobre Tecnologías de la Información para la
Modernización de las Administraciones Públicas, Tecnimap 2004, hace con-

veniente prever la posibilidad de remisión de las solicitudes y proyectos
candidatos por vía telemática, por lo que se hace necesario habilitar al
Registro Telemático del Departamento para este trámite.

Por todo ello, dispongo:

Primero.—Incluir en el Anexo I de la Orden APU/203/2004, de 29 de
enero, relativa a los Procedimientos susceptibles de tramitación a través
del Registro Telemático, el trámite denominado «Presentación de candi-
daturas a los Premios Tecnimap».

Segundo.—El formulario normalizado para este nuevo trámite, conte-
niendo los datos de identificación y descripción de la propuesta candidata,
se incluye en el Anexo de la presente Resolución. Asimismo, dicho for-
mulario se difundirá a través del apartado de «Registro Telemático» de
la página web del Ministerio de Administraciones Públicas www.map.es
y de la página web de las Jornadas TECNIMAP www.tecnimap.es.

Tercero.—Los requisitos técnicos de acceso al Registro Telemático y
las instrucciones de firma electrónica del formulario son los establecidos
en el apartado 2 del Anexo III y en el Anexo IV de la Orden APU/203/2004,
de 29 de enero, respectivamente.

Tanto los requisitos técnicos como las instrucciones de firma electró-
nica se difundirán igualmente a través del apartado de «Registro Tele-
mático» de la página web del Ministerio de Administraciones Públicas
www.map.es y de la página web de las Jornadas Tecnimap www.tecni-
map.es.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—La Subsecretaria, María Dolores Carrión
Martín.
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